
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

RESCU4ACIÓN DE; CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

"GLOBALSONIDO CIA. LTDA." 

QUE OTORGAN 

FREDY NEPTALI GODOY PRO AÑO, 

FRANCISCO JAVIER ENDARA LARREA Y 

BLANCA DALILA MEZA 

A FAVOR DE 

FREDDY ANDRES GODOY MEZA Y 

JENNY VERÓNICA DÍAZ ARROYO 

CUANTIA: $ 4.950,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(DI: 3ra, COPIAS) 

A.Z. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P04911 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE (29) de OCTUBRE del año dos 

mil quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaría 

Cuadragésima de Quito, los señores FREDY NEPTALÍ GODOY 

PROAÑO, de estado civil divorciado, FRANCISCO JAVIER ENDARA 

LARREA Y BLANCA DALIL A MEZA de estado civil casados entre 

sí, a quienes se les podrá denominar simplemente como LOS 

CEDENTES; y, por otra parte el señor FREDDY ANDRÉS GODOY 

EZA, de estado civil soltero y JENNY VERÓNICA DÍAZ ARROYO, 

e estado civil soltera, a quienes se le podrá denominar simplemente 

como LOS CESIONARIOS, todos por sus propios y personales 
ade TorreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 



derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mí la Notaría sobre el 

objeto y resultado de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una Resciliación de escritura y cesión de participaciones 

de "GLOBALSONIDO CIA. LTDA." en conformidad con las siguientes 

estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. -

Comparecen al otorgamiento de esta escritura Fredy Neptalí Godoy 

Proaño de estado civil divorciado al momento de adquirir las 

participaciones, Francisco Javier Endara Larrea, Blanca Dalila Meza de 

estado civil casados entre sí, en calidad de Cedentes y Freddy Andrés 

Godoy Meza de estado civil soltero, Jenny Verónica Díaz Arroyo de 

estado civil soltera, en calidad de cesionarios, todos de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

contratar y obligarse manifiestan su voluntad de reformar los estatutos 

de la compañía GLOBALSONIDO CIA. LTDA., y realizar la cesión de 

participaciones, las que se regirán por las leyes ecuatorianas y por los 

presentes estatutos en conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La 

compañía "GLOBALSONIDO CIA. LTDA" se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Dr. Oswaldo 

Mejía Espinosa, el doce de Enero del dos mil seis, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número quinientos 

ta de quince de febrero del dos mil seis, e inscrita en el Registro 
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Mercantil el ocho de marzo del dos mil seis, con un capital 

suscrito y pagado de cuatrocientos dólares americanos (USD $ 

400,00).- Dos punto dos.- Con fecha veinte y nueve de marzo 

del dos mil siete, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito se aumenta el capital de la compañía 

GLOBALSONIDO CIA. LTDA. , A cinco mil ( USD. 5.000) 

dólares de los Estados Unidos de América, la cual fue 

aprobada mediante resolución emitida por la 

Superintendencia de Compañías número 07.Q.IJ.002890 de 

once de jul i o del dos mil siete, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de agosto del dos 

mil siete.- Dos punto tres.- Con fecha quince de Septiembre 

del dos mil quincê  ante la Notaría Cuadragésima Del Cantón 

Quito, se realiza la cesión de participaciones de la 

compañía Global Sonido Cía. Ltda., en la cual se omite la 

colocación del último aumento de capital de cinco mil (USD. 

5.000) dólares, razón por la cual se deja sin efecto dicha 

escritura de cesión de participaciones. Dos punto cuatro.- Con 

estos antecedentes, los comparecientes solicitan proceder 

transcribir el texto íntegro del acta de la junta extraordinaria 

universal de socios de la Compañía "GLOBALSONIDO CIA. 

LTDA." , en la cual se decide resciliar y dejar sin efecto la 

escritura de cesión de participaciones de quince de septiembre 

del dos mil quince y se resuelve por unanimidad ceder 

participaciones, autorizar al gerente general a la realización de 

los trámites, se agrega original del acta de Junta Extraordinaria 

Universal de Socios del "GLOBALSONIDO CIA. LTDA. " con 

fecha primero de agosto de dos mil quince. CLÁUSULA 0 



TERCERA.- ACTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE GLOBALSONIDO COMPAÑIA LIMITADA". - En 

la ciudad de Quito al primer días del mes de agosto del dos mil 

quince, siendo las trece horas, en las oficinas de la compañía en 

la calle García de León, se reúnen en junta extraordinaria 

universal de socios la compañía "GLOBALSONIDO 

COMPAÑÍA LIMITADA" , conformada por los siguientes 

señores: Fredy Neptalí Godoy Proaño, Francisco Javier 

Endara Larrea, y Patricio Freddy Tates Pantoja. Los cuales 

asisten a la legal convocatoria realizada a través de oficios 

emitidos a cada socio, junta que se realiza en las instalaciones 

de la compañía eligiendo para ello al Presidente de la junta de 

socios a la señorita Jenny Verónica Díaz Arroyo, y en calidad 

de secretario el señor Fredy Neptalí Godoy Proaño.- Los socios 

asistentes representan el total del capital pagado de la 

Compañía, y acuerdan por unanimidad reunirse en Junta 

Extraordinaria Universal de Socios conforme a lo previsto en la 

Ley de Compañías para tratar el siguiente orden del día:.-

Primero.- Aceptar la Resciliación de la escritura de aumento 

de capital celebrada el quince de septiembre del dos mil 

quince, ante la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, 

Doctora Paola Andrade Torres y dejar sin efecto la misma. 

Segundo - Aceptar la transferencia de participaciones vía cesión 

del socio señor Francisco Javier Endara Larrea, en cincuenta 

participaciones a favor de la señorita Jenny Verónica Díaz 

Arroyo y Aceptar la cesión de participaciones del Socio 

Fredy Neptalí Godoy en cuatro mil novecientas participaciones 

a^f-avor de Freddy Andrés Godoy Meza. RESOLUCIÓN.- Se 
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acepta por unanimidad lo siguiente.- Primero.- Aceptar y 

consentir en la cesión de cincuenta participaciones que 

corresponden al señor Francisco Javier Endara Larrea, 

aprobando que la cesión se haga a favor de la señorita Jenny 

Verónica Díaz Arroyo, en cincuenta participaciones de igual 

valor y Adicionalmente Aceptar y consentir en la cesión de 

Cuatro mil novecientas participaciones que corresponde al 

señor Fredy Neptalí Godoy Proaño, aprobando que la cesión 

se haga a favor del señor Freddy Andrés Godoy Maza, en 

cuatro mil novecientas participaciones de igual valor, con lo 

cual el nuevo cuadro de participaciones de la compañía 

quedaría de la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Soc i o Capita l pagad o % De 

Par t ic ipac ione s 

Fredd y André s 

Godo y Meza 

$ 4.900 98 

Patrici o Tate s 

Pantoj a 

$ 50 1 

Jenn y Verónic a 

Díaz Arroy o 

$ 50 1 

CLÁUSULA CUARTA CUANTIA. - La cuantía del presente 

trámite es CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA QUINTA 

AUTORIZACIÓN.- Se encargará a un abogado para que 

formalice los actos de traspaso y se cumplan con las 

condiciones previstas en la Ley.- Se autoriza a la Doctora María 

Fernanda Yánez Mena, abogada en libre ejercicio profesional, 

para que en nuestro nombre y representación realice todos los 
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trámites concernientes a la cesión de participaciones hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito. CLÁUSULA SEXTA MARGIN ACIÓN: Que la 

Doctora Paola Andrade Torres; Notaría Cuadragésima, se 

sirva sentar la respectiva razón de marginación en la escritura 

de constitución de la Compañía GLOBALSONIDO CIA. 

LTDA. , con fecha doce de enero del dos mil seis, así como 

también en la escritura que se rescilia del quince de septiembre 

del dos mil quince. CLAUSULA SEPTIMA. DECLARACIONES 

FINALES: Expresamente los comparecientes declaran y 

acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran conformes con el 

texto de los estatutos contenidos el presente contrato, los 

mismos que han sido discutidos y aprobados con la 

participación de todos los socios, b) Autorizan al señor Fredy 

Godoy Proaño, en su calidad de Gerente General para que a 

nombre de la compañía emita y entregue a los socios los 

certificados provisionales por las participaciones suscritas por 

cada uno de ellos. Usted Notario, se sirva agregar las restantes 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumentozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por la Doctora María 

Fernanda Yánez Mena, afiliada al Colegio de Abogados bajo el 

número siete mil diez (7010). Para la celebración de la 

* presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

ŷ leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaría en 

alta/y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 
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conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

f) FRANCISCO JAVIER ENDARA LARREA 

CCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i}02<??€)¿/f-J> 

f) BLANCA DALIL A MEZA 

cezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i e w o ^ ú < H 



H E P l ' B L M . A D H U L U ) U K zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SetaaseszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 21 <te Fewero iú SON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• JC-DO" PF."-¿JÉ?"- FPiC': UEPTf-.ll 

FfCí&WCftA vífiTC' 
LftJb - LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Q 

EEUSARIO OUEVÜ.DO 
EHWGIGli USD i 

DELEGACION PROVINCIAL CE PICHINCHA - «020» 
J764Ü03 20/¡3É¡;!0i4 10:5641 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 31b«K)03 



004 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 0 4 - 0 1 5 6 1702970451 
NÚMERO DE CERtWCAOO . . C H K . 

ENDARA LARRE A FRANCISCO J A W f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P R O V I N O *  

O J I T O 

CANTÓN 

O R C U K S C W O C *  

C O T O C O U A -

PRESMKTJlSrtSÉU k JUNTi 

R A Z O N : ü e coníormiaa a c o n e i  n u m e r a l  c i n c o 
d e l  Artícul o  d i e c i o c h o d e l a  L e y  N o t a r i a l  d o y f e  
q u e ¡as  C O P I A SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F0T0STATICAS q u e a n t e c e d e n , 
S E L L A D A S Y FIR 'MADA&co r mí , e s oapr^ducció n 
e x a c t a d e l  QRtSTÑA L qiü p h e  t e n i d o a  l a  

Dra. PaolaAndrade Torres 

"ANDRADE T O R R ES 

NOTÁftif t  CUADRAGÉSIM A 



BUCA DEL ECUADOR 

«WWSAlDf «GSTSOOVK. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
* 160007809-9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«MOONAÜCND. tajAmuiH 
SEXO > - ' » 

mMCKieojAviai zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

WSTJsUCOÍ» 
B M M U f l t A T O 

APELLOO S Y N9MQRES DEL M M E •* 

« u «mero s u »zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mtnm 

• s U M M rawnnt 
auno 

• fituftoeei «RACIÓN 

pfigfíSKS N /OCUMQÚtt 

I  

R C f l I B L ' C A D E L í í 
C D J < S ; J O h A C I O N A 

011 £ A C C I O N E S SECCI ON ALE S 1 J -H3-J 0 4 

0 1 1 0 2 7 2 1600078039 

HUMERO DECERimCAOO CEDULA 

MEZA ARCOS BLANC A CAULA 
PROWNC1A 

OWTO 
ciscuNscfflpaó N 

3 

ZONA 

Ora . Paola Andrade T or re s 

R A Z O N : D e c o n f o r m i d a d c o n e l  n u m e r a ! c i n c c 
d e ! A r t i c u l o  d i e c i o c h o d e l a  L e y  N o t a r i a l  d o y f 
q u e l a s C O P I A S F 0 T 0 S T A T I C A S q u e a n t e c e d e n 
S E L L A D A S Y " I R M A D A S j g ™ ^ 
e x a c t a d e lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Oñ]Q¿HP$Tqm\h® t e n i d o a  l a  visís -

> R A D F: T O R R ES 

, CUADRAGESIM A 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
« « X I O N GENERAL ¡ x ^ ^ £ L W n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OOOOtMEZ*  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
171931085-4 

l U G A & D E N S C t t f l S M o 

PKMMOM 
Quer o 

'VGUATQflMIi A 

SOLTERO 

• * t ' i K K -.111 j K.t >.>i 

ELECC1CI;?S 2? US F S B R S ?0 TZL 251¿ 

;"-'..):.?ÍÍ-4 wd .. k ? S 

VTW 'IJ 'O : MSSÁ. FKtDL'V A H L E S3 

PICHINCHA OÜITC 

LA M&GCALEHÁ L A MAÜDALS N A 

e x e n c i o h üsd - o 

DELSGáCIOK PROVINCIAL C£ PAs TAEa. - iR& zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fimo ' ! S ¡ / Í K « ' ' < ifi-̂ ií;' 
. „ . 2 1 5 2 ~ 

. o Pq . i laAndradeTorT 

Dra. PaolaAndrade Torres 

R A Z O N : D e c o n i o r m i a a a c o n e i  n u m e r a l  c i n c o 
d e l  Artícul o  d i e c i o c h o d e l a  L e y  N o t a r i a l  d o y f e  
q u e l a s C O P I A S F O T O S T A T I C A S q u e a n t e c e d e n , 
S E L L A D A S Y F I R M A D A S p o r  m i , e s r e p r o o u c c i o n 
e x a c t a d e l  OJEietNATTóli e h e te"ñiaTra-4 a  v i s t a  

A N D R A D E T O R R ES 



REPU BL I C A DEL E C U A D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

172226358- ; 

ü l i l i  l i l i l í 

WAT ARROTO 
JBMVVSROMK A 

ñÓMMCNA 
OUfTO 
««ALCÁZAR 
í£C!iA Dt K M . :- . { f íT 3 1M74C19 
. VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "-vA , í '-ieCUATOWAN A 

t i l : . - F 
S O L T E K *  

SACWLl.eRA.T O 

p¡AZ StMCH EWUO 

' • 83."" 

A Ü R O Y O J E J W T oatovev* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

auno 
• 2M2-W-1C 

ga» 008 

008-0203 1722263587 

DIAZ ARROYO JENNY VERONÍCA 
!>ICHlXCHÁ 

««OyMC* / C*CWl8C«<>C¡0* 

ClíCÍ* 

f.i P K E S D S B T A J Í Se Í A Jtwr* 

R A Z O N: D e coníorm¡üa a c o n e i  n u m e r a l  c i n c o 

d e ! Artícul o  d i e c i o c h o d e ía  L e y  N o t a r i a l  d o y f e  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA GLOBALSONIDO CIA.LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Quito el 01 de Agosto del 2015, siendo las 13HOO p.m. se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, al amparo de lo establecido en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, junta realizada en la compañía, ubicada en la cuidad de Quito, en 

la Calle García de León 179 y Ruiz Castilla Esquina. 

Se reunieron el cien por ciento del capital pagado de la compañía GLOBALSONIDO 

CIA. LTDA., y asisten como invitados los señores Jenny Verónica Díaz Arroyo y 

Freddy Andrés Godoy Meza, capital compuesto por los siguientes socios: 

Socio Capital pagado % De Participaciones 

Fredy Godoy $ 4.900 98 

Patricio Tates Pantoja $50 1 

Francisco Endara Larrea $50 1 

Se nombra como Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

al Sr. Patricio Tates Pantoja, designando como secretario de la presente Junta al Sr. 

Fredy Neptalí Godoy Proaño, por tanto se procede a conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día: 

1. Aceptar la Resciliación de la escritura de cesión de participaciones, celebrada el 15 

de septiembre del 2015, ante la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito Dra. Paola 

Andrade Torres, con lo cual, dicha escritura queda sin efecto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.1 Cesión de Participaciones del Sr. Francisco Javier Endara Larrea en cincuenta 

..participaciones a favor de la Sita. Jenny Verónica Díaz Arroyo, y la cesión de 

^ participaciones del Sr. Fredy Neptalí Godoy Proaño en cuatro mil novecientas 

V participaciones a favor de Freddy Andrés Godoy Meza. 



Puntos de orden del día que han sido aprobados por unanimidad por cada uno de 

los socios, lo cual es certificado por Secretaría, con lo cual el nuevo listado de 

socios de la compañía GLOBALSONIDO CIA. LTDA. quedaría de la siguiente 

manera: 

Socio Capital pagado % De Participaciones 

Freddy Andrés Godoy $ 4.900 98 
Meza 

Patricio Tates Pantoja $50 1 

Jenny Verónica Díaz Arroyo $50 1 

Finalmente suscribe la presente acta el Presidente de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios en compañía de los Socios, dando constancia y fe de elle 

Sr. Patricio Tates Pantoja 

Socio / Presidente 

De la Junta General Extraordinaria de 

Socios de GLOBALSONIDO CIA. LTDA. 

Sr./Fredj^Godoi 

"CédentéTTSecreíá'rio de la Junta 

General Extraordinaria 

De Socios de GLOBALSONIDO CIA. LTDA 

Sr. Francisco Javier Endara 

Socio Cedente 

Jenny' Verónica Díaz 
Sr 

Socia Cesionaria 

Sr. Freddy íMidréŝ 

io Cesionario. 
odoy Meza 



Se otorgó ante mí, en fe da ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada-en Quit^ veifrie--y_nueve de octubre del año dos 
mil quince zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZÓN: Tomé nota de la resciüacióo que antecede, al margen de la 

escritura matriz de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA "GLOBALSONIDO CIA. LTDA." , que otorgan Fredy 

Neptali Godoy Proaño, Francisco Javier Endara Larrea y Blanca 

Dalila Meza a favor de Freddy Andrés Godoy Meza y Jenny 

Verónica Díaz Arroyo, celebrada en esta Notaría el quince de 

septiembre de dos mil quince.- Quito, a veinte y nueve de octubre 

de dos mil quince.-



Factura : 001-001-000005937 20151701040P04911 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esc r i t ur a N°: |20151701040P04911 

ACT O O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |29 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o int e rvt nfne t e 
Doc um e nt o d e 

ide nt ida d 
No. 

I de nt i f ic a c a io n N a c iona lida d Ca lida d Person a qu e le  
represent a 

Natura l 
GODOY PROANO FREDY 
NEPTAU 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707773097 ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natura l 
ENDARA LARRE A FRANCISCO 
JAVIE R 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702970458 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natura l MEZA ARCOS BLANC A DALIL A POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1600078099 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o Interveniente 
Doc um e nt o d e 

ide nt ida d 
No . 

Identificació n 
N a c iona l ida d Ca lida d 

Pe rson a qu e 
re pre se nt a 

Natura l GODOY MEZA FREDDY 
ANDRES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1719310854 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
DIAZ ARROYO JENNY 
VERONICA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1722263587 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIO N 

Provinc i a  Cantón Pa rroqui a 
PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTÍA DEL ACT O O 
CONTRATO: 4900.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I Esc r i t ur a N°: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701040P04911 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. Paola Andradc Torres 



J . 
ACT O O CONTRATO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESCIUATORIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 129 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o I nte rvinine t e Doc um e nt o d e 
ide nt ida d 

No. 
I de nt i f ic a c a io n 

Nac iona lida d Ca lida d Person a qu e l e  
re pre se nt a 

Natura l GODOY PROAÑO FREDY 
NEPTALI 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707773097 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l ENDARA LARRE A FRANCISCO 
JAVIER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702970458 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l MEZA ARCOS BLANC A DALIL A POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1600078099 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l GODOY MEZA FREDDY 
ANDRES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1719310854 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l DIAZ ARROYO JENNY 
VERONICA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1722263587 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o int e rvinfent e 
Doc um e nt o d e 

ide nt ida d 
No . 

Identificació n 
Nac iona lida d Ca lida d Person a qu e 

represent a 

UBICACIÓN 

Provinc i a  Cantón Pa rroqui a 
PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTI A DEL ACT O O 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 



y*zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .• suata-

Factura : 001-001-000005938 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20151701040001970 

NOTARI O OTORGANTE: DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACT O O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL TIPO I N T E R V I N I E N T E DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 
GODOY PROAÑO FREDY 
NEPTALI POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707773097 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL | TIPO tNTERVWtENT E 
A FAVOR DE 

{ DOCUMENTO DE IDENTIDAD" | No . IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-10-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N"  IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

I PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20151701040001970 

MATRI Z 

T IPO DE RAZÓN: RESCIL1ATORIA 

ACT O O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-09-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
No. IDENTIFICACION NOMBRES/RAZÓN SOCIAL T I P O I N T E R V I N I E N T E DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

GODOY PROAÑO FREDY 
NEPTALI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707773097 

A FAVOR DE 
¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD* " ¡No. IDENTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I TIPO INTERVINIENTE 

1 \ IJÉ̂  i TESTIMONIO 

ACT | ) o\cqjp» FECHA OÉ^OTOF £AWHEN/O: 29-10-2015 

NÚMER^^PRCíTOg^fLO : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

üra 
PaolaAndrade Torres 



  

     CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO



RAZON:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Al margen de la matriz de escritura pública de constitución de la 
Compañía denominada GLOBALSONIDO CIA. LTDA., otorgada en esta 
notaría, el doce de enero del año dos mil seis, tomé nota de la Cesión de 
Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a veinte y 
nueve de octubre del año dos mil quince. 

DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 



R E G I S T R O 
M E R C A N T I L 

Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMITE NUMERO: 73626 

¡1  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
*  1 

1 1 1 
3 2 3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t* 

6 I 0 D < 
1111 

W L C * 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL : CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA D 

LI M I T AD A 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5 0 9 2 8 

FECHA DE INSCRIPCION: 0 5 / 1 1 / 2 0 1 5 

NUMERO DE INSCRIPCION 1 0 5 8 

REGISTRO: LIBR O DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LI M I T AD A 

DATOS NOTARÍA : NOTARI A CU ADRAGESI M A /Q U I T O / 2 9 / 1 0 / 2 0 1 5 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : GLOBALSON I D O CIA . LTDA . 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA : QU I T O 

3. DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4 9 5 0 PARTICIPACIONES  DE U N DOLA R CAD A U N A A LOS 

CESIONARIOS. - SE T O M O NOTA A L M ARGE N DE LA INSCRIPCION NRO. 5 3 1 DEL REGISTRO 

M ERCAN T I L DE FECHA 0 8 DE M ARZ O DEL 2 0 0 6 . . -

CUALQUIE R EN M EN DADU RA , ALTERACIÓ N O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

I N V ALI DA . LOS CAM PO S QU E SE EN CU EN T RA N EN BLANC O N O SON NECESARIOS PARA LA VALIDE Z 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N ORM AT I V A V I GEN T E. 

FECHA DE EMISIÓN: QU I T O, A 5 DÍA(S) DEL MES DE N OV I EM BR E DE 2 0 1 5 »vdeRe 0 K , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV . 6  DE DI CI EM BR E N 5 6 -7 8 Y GASPA R DE VILLATOJE L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'ntildé] 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

RESCU4ACIÓN DE; CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

"GLOBALSONIDO CIA. LTDA." 

QUE OTORGAN 

FREDY NEPTALI GODOY PRO AÑO, 

FRANCISCO JAVIER ENDARA LARREA Y 

BLANCA DALILA MEZA 

A FAVOR DE 

FREDDY ANDRES GODOY MEZA Y 

JENNY VERÓNICA DÍAZ ARROYO 

CUANTIA: $ 4.950,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(DI: 3ra, COPIAS) 

A.Z. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P04911 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE (29) de OCTUBRE del año dos 

mil quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaría 

Cuadragésima de Quito, los señores FREDY NEPTALÍ GODOY 

PROAÑO, de estado civil divorciado, FRANCISCO JAVIER ENDARA 

LARREA Y BLANCA DALIL A MEZA de estado civil casados entre 

sí, a quienes se les podrá denominar simplemente como LOS 

CEDENTES; y, por otra parte el señor FREDDY ANDRÉS GODOY 

EZA, de estado civil soltero y JENNY VERÓNICA DÍAZ ARROYO, 

e estado civil soltera, a quienes se le podrá denominar simplemente 

como LOS CESIONARIOS, todos por sus propios y personales 
ade TorreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 



derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mí la Notaría sobre el 

objeto y resultado de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una Resciliación de escritura y cesión de participaciones 

de "GLOBALSONIDO CIA. LTDA." en conformidad con las siguientes 

estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. -

Comparecen al otorgamiento de esta escritura Fredy Neptalí Godoy 

Proaño de estado civil divorciado al momento de adquirir las 

participaciones, Francisco Javier Endara Larrea, Blanca Dalila Meza de 

estado civil casados entre sí, en calidad de Cedentes y Freddy Andrés 

Godoy Meza de estado civil soltero, Jenny Verónica Díaz Arroyo de 

estado civil soltera, en calidad de cesionarios, todos de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

contratar y obligarse manifiestan su voluntad de reformar los estatutos 

de la compañía GLOBALSONIDO CIA. LTDA., y realizar la cesión de 

participaciones, las que se regirán por las leyes ecuatorianas y por los 

presentes estatutos en conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La 

compañía "GLOBALSONIDO CIA. LTDA" se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Dr. Oswaldo 

Mejía Espinosa, el doce de Enero del dos mil seis, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número quinientos 

ta de quince de febrero del dos mil seis, e inscrita en el Registro 

2 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mercantil el ocho de marzo del dos mil seis, con un capital 

suscrito y pagado de cuatrocientos dólares americanos (USD $ 

400,00).- Dos punto dos.- Con fecha veinte y nueve de marzo 

del dos mil siete, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito se aumenta el capital de la compañía 

GLOBALSONIDO CIA. LTDA. , A cinco mil ( USD. 5.000) 

dólares de los Estados Unidos de América, la cual fue 

aprobada mediante resolución emitida por la 

Superintendencia de Compañías número 07.Q.IJ.002890 de 

once de jul i o del dos mil siete, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de agosto del dos 

mil siete.- Dos punto tres.- Con fecha quince de Septiembre 

del dos mil quincê  ante la Notaría Cuadragésima Del Cantón 

Quito, se realiza la cesión de participaciones de la 

compañía Global Sonido Cía. Ltda., en la cual se omite la 

colocación del último aumento de capital de cinco mil (USD. 

5.000) dólares, razón por la cual se deja sin efecto dicha 

escritura de cesión de participaciones. Dos punto cuatro.- Con 

estos antecedentes, los comparecientes solicitan proceder 

transcribir el texto íntegro del acta de la junta extraordinaria 

universal de socios de la Compañía "GLOBALSONIDO CIA. 

LTDA." , en la cual se decide resciliar y dejar sin efecto la 

escritura de cesión de participaciones de quince de septiembre 

del dos mil quince y se resuelve por unanimidad ceder 

participaciones, autorizar al gerente general a la realización de 

los trámites, se agrega original del acta de Junta Extraordinaria 

Universal de Socios del "GLOBALSONIDO CIA. LTDA. " con 

fecha primero de agosto de dos mil quince. CLÁUSULA 0 



TERCERA.- ACTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE GLOBALSONIDO COMPAÑIA LIMITADA". - En 

la ciudad de Quito al primer días del mes de agosto del dos mil 

quince, siendo las trece horas, en las oficinas de la compañía en 

la calle García de León, se reúnen en junta extraordinaria 

universal de socios la compañía "GLOBALSONIDO 

COMPAÑÍA LIMITADA" , conformada por los siguientes 

señores: Fredy Neptalí Godoy Proaño, Francisco Javier 

Endara Larrea, y Patricio Freddy Tates Pantoja. Los cuales 

asisten a la legal convocatoria realizada a través de oficios 

emitidos a cada socio, junta que se realiza en las instalaciones 

de la compañía eligiendo para ello al Presidente de la junta de 

socios a la señorita Jenny Verónica Díaz Arroyo, y en calidad 

de secretario el señor Fredy Neptalí Godoy Proaño.- Los socios 

asistentes representan el total del capital pagado de la 

Compañía, y acuerdan por unanimidad reunirse en Junta 

Extraordinaria Universal de Socios conforme a lo previsto en la 

Ley de Compañías para tratar el siguiente orden del día:.-

Primero.- Aceptar la Resciliación de la escritura de aumento 

de capital celebrada el quince de septiembre del dos mil 

quince, ante la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, 

Doctora Paola Andrade Torres y dejar sin efecto la misma. 

Segundo - Aceptar la transferencia de participaciones vía cesión 

del socio señor Francisco Javier Endara Larrea, en cincuenta 

participaciones a favor de la señorita Jenny Verónica Díaz 

Arroyo y Aceptar la cesión de participaciones del Socio 

Fredy Neptalí Godoy en cuatro mil novecientas participaciones 

a^f-avor de Freddy Andrés Godoy Meza. RESOLUCIÓN.- Se 

4 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

acepta por unanimidad lo siguiente.- Primero.- Aceptar y 

consentir en la cesión de cincuenta participaciones que 

corresponden al señor Francisco Javier Endara Larrea, 

aprobando que la cesión se haga a favor de la señorita Jenny 

Verónica Díaz Arroyo, en cincuenta participaciones de igual 

valor y Adicionalmente Aceptar y consentir en la cesión de 

Cuatro mil novecientas participaciones que corresponde al 

señor Fredy Neptalí Godoy Proaño, aprobando que la cesión 

se haga a favor del señor Freddy Andrés Godoy Maza, en 

cuatro mil novecientas participaciones de igual valor, con lo 

cual el nuevo cuadro de participaciones de la compañía 

quedaría de la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Soc i o Capita l pagad o % De 

Par t ic ipac ione s 

Fredd y André s 

Godo y Meza 

$ 4.900 98 

Patrici o Tate s 

Pantoj a 

$ 50 1 

Jenn y Verónic a 

Díaz Arroy o 

$ 50 1 

CLÁUSULA CUARTA CUANTIA. - La cuantía del presente 

trámite es CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA QUINTA 

AUTORIZACIÓN.- Se encargará a un abogado para que 

formalice los actos de traspaso y se cumplan con las 

condiciones previstas en la Ley.- Se autoriza a la Doctora María 

Fernanda Yánez Mena, abogada en libre ejercicio profesional, 

para que en nuestro nombre y representación realice todos los 

5 



trámites concernientes a la cesión de participaciones hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito. CLÁUSULA SEXTA MARGIN ACIÓN: Que la 

Doctora Paola Andrade Torres; Notaría Cuadragésima, se 

sirva sentar la respectiva razón de marginación en la escritura 

de constitución de la Compañía GLOBALSONIDO CIA. 

LTDA. , con fecha doce de enero del dos mil seis, así como 

también en la escritura que se rescilia del quince de septiembre 

del dos mil quince. CLAUSULA SEPTIMA. DECLARACIONES 

FINALES: Expresamente los comparecientes declaran y 

acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran conformes con el 

texto de los estatutos contenidos el presente contrato, los 

mismos que han sido discutidos y aprobados con la 

participación de todos los socios, b) Autorizan al señor Fredy 

Godoy Proaño, en su calidad de Gerente General para que a 

nombre de la compañía emita y entregue a los socios los 

certificados provisionales por las participaciones suscritas por 

cada uno de ellos. Usted Notario, se sirva agregar las restantes 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumentozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por la Doctora María 

Fernanda Yánez Mena, afiliada al Colegio de Abogados bajo el 

número siete mil diez (7010). Para la celebración de la 

* presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

ŷ leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaría en 

alta/y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

f) FRANCISCO JAVIER ENDARA LARREA 

CCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i}02<??€)¿/f-J> 

f) BLANCA DALIL A MEZA 

cezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i e w o ^ ú < H 
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004 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 0 4 - 0 1 5 6 1702970451 
NÚMERO DE CERtWCAOO . . C H K . 

ENDARA LARRE A FRANCISCO J A W f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P R O V I N O *  

O J I T O 

CANTÓN 

O R C U K S C W O C *  

C O T O C O U A -

PRESMKTJlSrtSÉU k JUNTi 

R A Z O N : ü e coníormiaa a c o n e i  n u m e r a l  c i n c o 
d e l  Artícul o  d i e c i o c h o d e l a  L e y  N o t a r i a l  d o y f e  
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Dra. PaolaAndrade Torres 

"ANDRADE T O R R ES 

NOTÁftif t  CUADRAGÉSIM A 
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Ora . Paola Andrade T or re s 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA GLOBALSONIDO CIA.LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Quito el 01 de Agosto del 2015, siendo las 13HOO p.m. se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, al amparo de lo establecido en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, junta realizada en la compañía, ubicada en la cuidad de Quito, en 

la Calle García de León 179 y Ruiz Castilla Esquina. 

Se reunieron el cien por ciento del capital pagado de la compañía GLOBALSONIDO 

CIA. LTDA., y asisten como invitados los señores Jenny Verónica Díaz Arroyo y 

Freddy Andrés Godoy Meza, capital compuesto por los siguientes socios: 

Socio Capital pagado % De Participaciones 

Fredy Godoy $ 4.900 98 

Patricio Tates Pantoja $50 1 

Francisco Endara Larrea $50 1 

Se nombra como Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

al Sr. Patricio Tates Pantoja, designando como secretario de la presente Junta al Sr. 

Fredy Neptalí Godoy Proaño, por tanto se procede a conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día: 

1. Aceptar la Resciliación de la escritura de cesión de participaciones, celebrada el 15 

de septiembre del 2015, ante la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito Dra. Paola 

Andrade Torres, con lo cual, dicha escritura queda sin efecto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.1 Cesión de Participaciones del Sr. Francisco Javier Endara Larrea en cincuenta 

..participaciones a favor de la Sita. Jenny Verónica Díaz Arroyo, y la cesión de 

^ participaciones del Sr. Fredy Neptalí Godoy Proaño en cuatro mil novecientas 

V participaciones a favor de Freddy Andrés Godoy Meza. 



Puntos de orden del día que han sido aprobados por unanimidad por cada uno de 

los socios, lo cual es certificado por Secretaría, con lo cual el nuevo listado de 

socios de la compañía GLOBALSONIDO CIA. LTDA. quedaría de la siguiente 

manera: 

Socio Capital pagado % De Participaciones 

Freddy Andrés Godoy $ 4.900 98 
Meza 

Patricio Tates Pantoja $50 1 

Jenny Verónica Díaz Arroyo $50 1 

Finalmente suscribe la presente acta el Presidente de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios en compañía de los Socios, dando constancia y fe de elle 

Sr. Patricio Tates Pantoja 

Socio / Presidente 

De la Junta General Extraordinaria de 

Socios de GLOBALSONIDO CIA. LTDA. 

Sr./Fredj^Godoi 

"CédentéTTSecreíá'rio de la Junta 

General Extraordinaria 

De Socios de GLOBALSONIDO CIA. LTDA 

Sr. Francisco Javier Endara 

Socio Cedente 

Jenny' Verónica Díaz 
Sr 

Socia Cesionaria 

Sr. Freddy íMidréŝ 

io Cesionario. 
odoy Meza 



Se otorgó ante mí, en fe da ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada-en Quit^ veifrie--y_nueve de octubre del año dos 
mil quince zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZÓN: Tomé nota de la resciüacióo que antecede, al margen de la 

escritura matriz de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA "GLOBALSONIDO CIA. LTDA." , que otorgan Fredy 

Neptali Godoy Proaño, Francisco Javier Endara Larrea y Blanca 

Dalila Meza a favor de Freddy Andrés Godoy Meza y Jenny 

Verónica Díaz Arroyo, celebrada en esta Notaría el quince de 

septiembre de dos mil quince.- Quito, a veinte y nueve de octubre 

de dos mil quince.-



Factura : 001-001-000005937 20151701040P04911 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esc r i t ur a N°: |20151701040P04911 

ACT O O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |29 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o int e rvt nfne t e 
Doc um e nt o d e 

ide nt ida d 
No. 

I de nt i f ic a c a io n N a c iona lida d Ca lida d Person a qu e le  
represent a 

Natura l 
GODOY PROANO FREDY 
NEPTAU 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707773097 ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natura l 
ENDARA LARRE A FRANCISCO 
JAVIE R 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702970458 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natura l MEZA ARCOS BLANC A DALIL A POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1600078099 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o Interveniente 
Doc um e nt o d e 

ide nt ida d 
No . 

Identificació n 
N a c iona l ida d Ca lida d 

Pe rson a qu e 
re pre se nt a 

Natura l GODOY MEZA FREDDY 
ANDRES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1719310854 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natura l 
DIAZ ARROYO JENNY 
VERONICA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1722263587 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIO N 

Provinc i a  Cantón Pa rroqui a 
PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTÍA DEL ACT O O 
CONTRATO: 4900.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I Esc r i t ur a N°: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701040P04911 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. Paola Andradc Torres 



J . 
ACT O O CONTRATO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESCIUATORIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 129 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o I nte rvinine t e Doc um e nt o d e 
ide nt ida d 

No. 
I de nt i f ic a c a io n 

Nac iona lida d Ca lida d Person a qu e l e  
re pre se nt a 

Natura l GODOY PROAÑO FREDY 
NEPTALI 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1707773097 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l ENDARA LARRE A FRANCISCO 
JAVIER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702970458 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l MEZA ARCOS BLANC A DALIL A POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1600078099 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l GODOY MEZA FREDDY 
ANDRES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1719310854 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natura l DIAZ ARROYO JENNY 
VERONICA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1722263587 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Pe rson a Nombres/Razó n soc ia l T ip o int e rvinfent e 
Doc um e nt o d e 

ide nt ida d 
No . 

Identificació n 
Nac iona lida d Ca lida d Person a qu e 

represent a 

UBICACIÓN 

Provinc i a  Cantón Pa rroqui a 
PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTI A DEL ACT O O 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 



y*zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .• suata-

Factura : 001-001-000005938 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20151701040001970 

NOTARI O OTORGANTE: DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACT O O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL TIPO I N T E R V I N I E N T E DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 
GODOY PROAÑO FREDY 
NEPTALI POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707773097 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL | TIPO tNTERVWtENT E 
A FAVOR DE 

{ DOCUMENTO DE IDENTIDAD" | No . IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-10-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N"  IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

I PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20151701040001970 

MATRI Z 

T IPO DE RAZÓN: RESCIL1ATORIA 

ACT O O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-09-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
No. IDENTIFICACION NOMBRES/RAZÓN SOCIAL T I P O I N T E R V I N I E N T E DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

GODOY PROAÑO FREDY 
NEPTALI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707773097 

A FAVOR DE 
¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD* " ¡No. IDENTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I TIPO INTERVINIENTE 

1 \ IJÉ̂  i TESTIMONIO 

ACT | ) o\cqjp» FECHA OÉ^OTOF £AWHEN/O: 29-10-2015 

NÚMER^^PRCíTOg^fLO : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

üra 
PaolaAndrade Torres 



  

     CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO



RAZON:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Al margen de la matriz de escritura pública de constitución de la 
Compañía denominada GLOBALSONIDO CIA. LTDA., otorgada en esta 
notaría, el doce de enero del año dos mil seis, tomé nota de la Cesión de 
Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a veinte y 
nueve de octubre del año dos mil quince. 

DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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TRAMITE NUMERO: 73626 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL : CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA D 

LI M I T AD A 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5 0 9 2 8 

FECHA DE INSCRIPCION: 0 5 / 1 1 / 2 0 1 5 

NUMERO DE INSCRIPCION 1 0 5 8 

REGISTRO: LIBR O DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LI M I T AD A 

DATOS NOTARÍA : NOTARI A CU ADRAGESI M A /Q U I T O / 2 9 / 1 0 / 2 0 1 5 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : GLOBALSON I D O CIA . LTDA . 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA : QU I T O 

3. DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4 9 5 0 PARTICIPACIONES  DE U N DOLA R CAD A U N A A LOS 

CESIONARIOS. - SE T O M O NOTA A L M ARGE N DE LA INSCRIPCION NRO. 5 3 1 DEL REGISTRO 

M ERCAN T I L DE FECHA 0 8 DE M ARZ O DEL 2 0 0 6 . . -

CUALQUIE R EN M EN DADU RA , ALTERACIÓ N O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

I N V ALI DA . LOS CAM PO S QU E SE EN CU EN T RA N EN BLANC O N O SON NECESARIOS PARA LA VALIDE Z 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N ORM AT I V A V I GEN T E. 

FECHA DE EMISIÓN: QU I T O, A 5 DÍA(S) DEL MES DE N OV I EM BR E DE 2 0 1 5 »vdeRe 0 K , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV . 6  DE DI CI EM BR E N 5 6 -7 8 Y GASPA R DE VILLATOJE L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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